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rigen. Por último, una de las princi
pales aportaciones es la exigencia de 
que el trabajo doméstico, a pesar de 
no ser un trabajo remunerado, sea una 
ocupación que se valore socialmente. 

De toda la polémica mantenida so
bre el trabajo doméstico subyace una 
idea central: la participación del ama 
de casa en la reproducción de la 
fuerza de trabajo, y un interrogante: 
¿puede el Estado asumir esta repro
ducción privada de la fuerza del tra
bajo? 

Cierra el libro el trabajo de Alvaro 
Espina acerca de la participación fe
menina en la actividad económica es
pañola: trabajo que constituye un in
tento de evaluación del grado de in
serción de la mujer en el aparato pro
ductivo fuera del marco doméstico. 

En cierta medida, la inserción de 
la mujer en el conjunto de la llamada 
población económicamente activa pue
de considerarse como un indicador 
aproximado del nivel de transforma
ción de la propia estructura familiar. 
Las tasas de actividad femenina, en 
términos comparativos, sirven al autor 
de este artículo para ubicar, como 
primera aproximación, el caso español 
en el contexto de transformaciones 
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familiares del conjunto de países in
dustrializados. 

En términos generales puede afir
marse que el objeto de este libro res
ponde al propósito de establecer las 
interrelaciones existentes entre cambio 
económico y transformaciones demo
gráficas, por un lado, y cambios fami
liares y del papel de la mujer, por 
otro. Las interrelaciones entre estos 
dos órdenes de fenómenos parecen 
intensas, tanto para el caso europeo 
que sirve de referencia como para el 
caso español. La dificultad estriba en 
analizar el orden de prioridad en el 
cambio. 

Estamos ante un volumen que ha 
buscado una presentación al gusto de 
los problemas actuales para mostrar 
el carácter «razonable» del abandono 
de «comportamientos matrimoniales 
de épocas pasadas», sin el menor in
tento de superar una visión formalís
tica y vacía que un gran sector de la 
opinión pública tiene del matrimonio, 
confundida por el progresivo vacia
miento de la dimensión personal del 
amor entre el varón y la mujer y la 
alianza matrimonial y de la relación 
familiar y por el mito de la legalidad. 

JAVIER ESCRIV Á-1 VARS 

ELEMENTOS DE DERECHO CANONICO 

GIORGIO FELICIANI, Le basi del diritto canonico. Dopo il codice del 1983, So
cieta Editrice Il Mulino, Bologna 1984, 176 págs. 

Los años finales de la década de los 
-setenta y los iniciales de la década de 
los ochenta fueron momentos de gra
ves incertidumbres para la Ciencia 

canónica. El Concilio Vaticano II hacía 
imprescindible una reforma del De
recho de la Iglesia y, en efecto, po
co después de la conclusión del Con-
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cilio se reactivaron los mecanismos de 
reforma del Codex de 1917, que ha
biendo comenzado su andadura de mo
do simultáneo al Concilio, sin embar
go, se habían visto sometidos a un pro
ceso de hibernación hasta la conclu
sión de la asamblea ecuménica; pero 
no bastó con ello, sino que de modo 
simultáneo al desarrollo del Concilio 
y de manera mucho más señalada a 
partir de su conclusión, se produjo 
una intensa actividad de reformas par
ciales del Derecho canónico. Se com
prenderá, sin graves dificultades, que 
se establecían así las bases para una 
producción científica de características 
muy precisas: estudios de aspectos par
ciales del Derecho bien para analizar 
las nuevas normas, bien para realizar 
propuestas de lege ferenda. El clima 
no invitaba, ciertamente, a realizar .ex
posiciones de conjunto del Derecho 
canónico y, aún menos, a acometer la 
tarea de publicar libros destinados, con 
carácter prioritario, a ser instrumentos 
docentes en la Universidad civil. 

En el período de referencia, el do
cente universitario tenía escasos pun
tos de apoyo bibliográficos que reco
mendar a sus alumnos, el problema, 
general, fue sin duda especialmente 
grave en España ya que en nuestro 
país la asignatura «Derecho Canónico» 
figuraba con carácter obligatorio en 
los planes de estudio; se trató de pa
liar aquella penuria material con una 
obra colectiva que, aún a pesar de sus 
indudables méritos, no pudo cubrir el 
hueco por no gozar de la coherencia 
interna mínima y de la claridad expo
sitiva necesaria para ser instrumento 
de trabajo útil a los alumnos. No era 
muy diversa la situación en Italia, aun
que, desde luego, alcanzó cotas menos 
preocupantes al menos por dos moti
vos: 1.0 El »Derecho Canónico» no 
era asignatura obligatoria en los pla-
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nes de estudio; 2.° Existía una exce
lente manualística que, aunque no ple
namente al día, podía utilizarse como 
elemento complementario de las lec
ciones magistrales. 

Pues bien, en aquel panorama sólo 
un autor acometió la tarea de redactar 
ex novo un «manual» que fuera real
mente útil para la docencia y ello sin 
esperar -10 que, tal vez, hubiera re
sultado editorialmente más rentable
a la promulgación del nuevo Codex. 
Tal autor fue el Profesor Giorgio Fe
liciani que con sus Le basi del diritto 
canonico (Bologna, 1979), rompió la 
inercia que parecía detener a la cano
nística de adentrarse en ese campo has
ta que no se produjese la definitiva re
forma del Derecho de la Iglesia. Cuan
do tuve el honor de recensionar aquel 
libro (<<Revista de la Facultad de De
recho de la Universidad Compluten
se», Nueva época, 57, 1979, págs. 237-
239 Y «lus Canonicum», XIX, 37, 
1979, págs. 423-424) traté de poner 
de relieve esas circunstancias y la im
portancia de la obra de Feliciani al 
indicar: «Creo que este libro era ne
cesario», y parece que esa opinión no 
era singular pues pronto apareció su 
traducción al castellano con el título 
Elementos de Derecho Can6nico 
(Pamplona, 1980), que también tuve 
la oportunidad de recensionar 
(<<R.F.D.U.C.», Nueva época, 60, 1980, 
págs. 181-182 y «l.c.», XX, 40, 
1980, págs. 200-201). 

Promulgado el Codex de 1983 la 
tarea de redactar un manual de De
recho Canónico aparece menos ingra
ta que hace unos pocos años (baste 
como ejemplo el pensar que la cano
nstica patria, que llevaba varios años 
sin ocuparse de esa tarea, ha lanzado 
en un cortísimo plazo varios libros 
destinados a alumnos universitarios y 
dos de ellos que pretenden atender a 
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la totalidad del ordenamiento -a pe
sar de las notorias preferencias «me
todológicas» de quien escribe estas lí
neas me parece de justicia señalar el 
muy diverso grado de madurez de am
bos intentos-), pero no por ello me
nos necesaria; consciente Feliciani de 
tal necesidad poco después de la pro
mulgación del Codex de 1983 apare
ce una nueva edición de su libro con 
el subtítulo «Dopo il codice del 
1983». 

Esta nueva edición del libro de Fe
liciani responde a una estructura muy 
similar a la de la primera. En el pri
mer capítulo, con el título Le leggi 
delta Chiesa, tras una breve referen
cia al tema de la unidad y pluralismo 
en la Iglesia, con su correlato en el 
mundo del Derecho: Derceho particu
lar y Derecho universal, realiza el ca
tedrático de Pavía un rápido -no po
día ser de otro modo dadas las carac
terísticas del libro- recorrido por la 
Historia de la legislación canónica 
desde el Derecho clásico hasta nues
tros días, deteniéndose especialmente 
en el análisis del Vaticano 11 y del 
Código de 1983, al que aún a pesar 
de considerar que tiene algunos as
pectos sistemáticos discutibles (vid. 
págs. 36-37), sin embargo creo que 
juzga, por lo general, favorablemente, 
tanto por entender que se trata de un 
Código pensado para la Iglesia 
-«[Existe] una certa preoccupazio
ne di elaborare un diritto ecclesiale 
che non si proponga una acritica imi
tazione degli ordinamenti civili ma si 
ispiri a una riflessione originale sulta 
natura propria ed esclusiva delta Chie
sa» (pág. 38)-, como por considerar
lo más flexible que el de 1917 -«Il 
nuovo Codice, a differenza di quelto 
precedente, non e stato concepito co
me un testo tendenzialmente fisso e 
immutabíle, ma come u~a legislazione 
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programmaticamente aperta a un con
tinuo rinnovamento delta vita eccle
siastica» (pág. 41)- y más respetuoso 
con el Derecho particular -«Il legisla
tore 'centrale' non concepisce íl Codi
ce come il libro, completo ed esclusi
vo, che raccoglie tutta la disciplina 
delta Chiesa ma ritiene indispensabile 
un suo completamento ad opera dei 
legislatori 'perifierici'» (pág. 42)-. 
Concluye este capítulo con un exten
so epígrafe que lleva como título La 
«produzione» del diritfo, en el que el 
análisis de las fuentes de producción 
no se limita a la simple descripción 
exegética de la normativa codicial sino 
que la critica -p. ejm.: «Risulta evi
dente che sotto la denominazione di 
atti amministrativi singolari il Codice 
ha riunito categorie di norme tanto 
disparate da non avere tra loro nulta 
in comune oltre la mancanza di gene
ralita» (pág. 54)- y se define clara
mente en cuestiones doctrinalmente 
muy controvertidas -p. ejm. : «Non 
si vede, infatti, a quale titolo si possa
no considerare amministrativi atti co
me i privilegi, che richz'edono la po
testa legislativa, o come le dispense, 
che sospendono o attenuano la obliga
torieta delta legge» (pág. 55)-::. 

Es el segundo capítulo el más bre
ve de toda la obra, en él, bajo el tí
tulo La legge nelta Chiesa, se plantean 
sin embargo, los más graves proble
mas que subyacen en las discusiones 
en torno a la posibilidad de una autén
tica Ciencia jurídico-canónica. En un 
primer apartado se analizan las dis
tintas posiciones doctrinales en torno 
a la naturaleza del Derecho canónico 
partiendo de aquellas tesis que niegan 
el carácter jurídico del mismo; si hu
biese de escoger una de las afirmacio
nes del Decano de la Facultad de De
recho de Pavía que resumiese su pen
samiento a este propósito sería la si-
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guiente: «Se non si vuole aderire al 
pensiero di coloro che contestano la 
giuridicita del diritto della Chiesa e 
in,evitabile concludere che tale studio 
deve essere condotto con metodo giu
ridico» (pág. 62). El segundo aparta
do de este capítulo analiza una de las 
peculiaridades del Derecho canónico 
que mayores perplejidades han de cau
sar en los destinatarios de este libro 
-alumnos de Facultades de Derecho 
civil-: la relación entre el Derecho 
divino y Derecho humano. Se cierra 
este capítulo con un reflejo de los re
sultados que produce la solución que 
se da a aquella relación -Derecho di
vino-Derecho humano-- en el ordena
miento canónico: la ausencia de certe
za formal (para algunos un puro eufe
mismo de certeza sin calificación al
guna). Sin duda al lector especialista 
le agradaría que el Profesor Feliciani 
se extendiera más generosamente en 
tan polémicas cuestiones, no obstan
te, debe admitirse que el tratamiento 
realizado por el autor es, con toda pro
babilidad, el único posible en un ma
nual para alumnos. 

La organización y relación de po
deres en la Iglesia son objeto de aten
ción en el tercer capítulo del libro de 
Feliciani, que lleva como título I po
teri. Creo que no deja de resultar sig
nificativo que toda la temática relati
va a los laicos sea analizada en el si
guiente capítulo y que en éste prác
ticamente no se aluda a ella; se trata, 
en cierta medida, de un reconocimien
to expreso de que ninguna parcela de 
-«poder» en la Iglesia está en manos 
de ellos. Me parece que también debe 
ser resaltado el hecho de que a lo lar
go de este capítulo -y es una regla 
que se mantiene a lo largo de todo el 
libro-- las referencias al Concilio Va
ticano 11 son continuas, no se debe 
ello únicamente a que estemos ante 
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una segunda edición de una obra que 
en su inicial versión fue anterior al 
Código de 1983 y que, por lo tanto, 
debía acudir a la nueva realidad nor
mativa conciliar -superadora del Có
digo pío-benedictino--, no es pues un 
puro residuo de aquella metodología 
inicial; pienso que lo que se trata de 
reflejar con tales continuas referencias 
es que el Codex promulgado por Juan 
Pablo 11 es una pura consecuencia del 
Vaticano 11 (probablemente sea así y, 
en todo caso, así debería ser; pienso, 
sin embargo, que el estudio que pon
ga de relieve en qué medida el Código 
de 1983 es fiel seguidor de los prin
cipios doctrinales conciliares está por 
hacer. El tema me parece lo suficien
temente sugerente -y comprometi
do-- como para ser estudiado con de
tenimiento). 

I fedeli nella Chiesa es el título del 
cuarto y último capítulo y que va des
tinado a exponer las diversas posicio
nes en las que el súbdito del ordena
miento puede encontrarse. Especial 
atención se destina a los llamados de
rechos fundamentales del fiel --cate
goría proveniente del Derecho secular 
y que algunos consideramos de difícil 
encaje en el Derecho de la Iglesia-; 
en este punto se hace necesario desta
car que sólo un «derecho fundamen
tal» merece ser tratado en un epígrafe 
específico: el derecho de asociación. 
Pienso que es un reflejo, aún otra vez, 
de una constante en amplios sectores 
eclesiales: la reivindicación de un solo 
«derecho fundamental»: el «derecho 
fundamental» de asociación, sin que 
uno no pueda dejar de pensar que, en 
realidad, lo que se está reclamando es 
la posibilidad de constituir pressure 
groups (pero esa es otra cuestión) . Un 
jurista de la sensibilidad de Filiciani 
no podía en estos temas dejar de men
cionar algunas posiciones doctrinales 
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precisas, aSÍ, por ejemplo, cuando po
ne de relieve la existencia de una Ín
tima conexión entre una categoría tí
pica del Derecho privado como es la 
autonomía privada, con otra del De
recho público, como son los derechos 
fundamentales, afirmando que «tutta 
la problematica relativa ai diritti fon
damentali nella Chiesa attualmente in 
discussione implica e presuppone il ri
conoscimento dell' esistenza di una sfe
ra di liberta dei singoli fedeli e con
ferisce, quindi, nuova attualita al di
battito relativo all'autonomia privata 
nell'ordinamento canonico» (pág. 121); 
del mismo modo en que no puede de
jar de apuntar algunas insuficiencias 
en la regulación codicial de ciertas ma
terias, así cuando señala que «qualun
que trasgressione esterna di legge sia 
divina sia umana puó essere sanziona
ta con una giusta pena se la sp~ciale 
gravita della violazione lo esiga e vi 
sia la necessita di prevenire o di ripa
rare lo scandalo (can-. 1399). Ed e evi
dente che questa norma di carattere 
generale comporta una sensibile ridu
:!.Íone delle garanzie che un'integrale 
applicazione del principio di legalita 
offrirebbe ai fedeli» (pág. 124.) 

Se completa este volumen con una 
amplia bibliografía (págs. 135-176), 
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tanto de obras generales, como espe
cíficas de las diversas materias anali
zadas en la obra. 

En definitiva, estamos en esta nue
va edición del libro de Feliciani ante 
una cuidadísima obra, de la que se 
pueden repetir las palabras que utili
cé al recensionar la primera edición: 
«Se trata de un libro pensado para la 
docencia, utilísimo para dar una vi
sión de conjunto del sistema de Dere
cho canónico, bien como elemento cen
tral de un curso universitario, bien co
mo parte general -introductoria-
de un curso que se complementase con 
la explicación de alguna parte especial 
del ordenamiento». Libro pensado co
mo curso universitario y no pura yux
taposición de elementos dispersos -a 
lo que tan acostumbrados nos tiene la 
manualística española; y no sólo la 
canónica para atender a una potencial 
demanda editorial. Es decir, libro res
petuoso con la Ciencia y con el lec
tor; lo cual no sorprenderá a quienes 
conozcan otras obras del Profesor Fe
liciano que, sin duda, reúne en su per
sona, en grado máximo, las dos cua
lidades que el maestro Del Giudice 
consideraba exigibles a un canonista. 

IVÁN C. IBÁN 


